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Disposiciones generale~

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 31 de
diciembre de 1970 por la que se aprueban los esta~

dos de modificaciones de créditos que determinan
los que han de estar vigentes para las presupues
tos Generales del Estado del año 1971.

Advertidos errores en el texto de lOS estados de modificacio
nes de créditos anejos a la citada Orden, publicados en el
«Boletín Oficial del Estado» números 17 a 36, de fechas 20 de
enero a 11 de febrero de 1971, a contínua.ción se transcriben
las oportunas rectüicaciones:

Sección 06, «Deuda Pública»

Servicio 11, «Préstamos del Banco Inlernacional de Recon.9
trucción y Fomento».

Página 901, dice: «Numeración económica, 959». debe decir:
«329»;

Sección 12, «Ministerio de Asuntos EJ:teriores»

Servicio 01, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales}).
Página W26, concepto 251, dice: «Pare, toda clase de gast{):,;,

excepto personal, .,.», debe decir: «Para toda cla.'-'e de gastos,
incluso reservados, ...».

Sección 16, «Ministerio de la Gobernación>}

Servicio 05, «Dirección General de Sanidad}),
Página 1236, concepto 259, dice: «1. Gran Hospital de la Be

neficencia' Generel.-Para subsistenCias, medicamentos, combus
tible..<;, vestuario y demás atenciones de esta. natureleza.·
50.767.000», debe decir: «1. Oran Hospital de la Benefi.~ncia

General-Para subsistencias, medicamentos, combustibles, Ve&
tuario y demás atenciones de esta naturaleza.-:50.756.00ü».

Concepto 2'59, dice:, «4. ::iervicios cone€rtados cOn Institucio
nes ReHgiosas.-Total 894.000», debe decir: «Total 894.900».

servicio 06, «Dirección General de la Güardia Civil».
Página 1239, concepto 111, dice: «862 Brigadas, a 102.000 pe

setas, 87.924.000», debe decir: «882Srigadas, a 102.000 pesetas,
89.964.000».

D'ke: «980 Sargentos primeros, a 34.000 pesetas, 82.74ü.OOO»,
debe decir' «980 Sargentos primeros, a 84.000 pesetos, 82<320.000»,

Dice: «1972 Sargentos, a 7ROOOpesetas,154.986.QOO», debe de
cir: «1972 Sa,l'gentos; a 78,(I{lO pesetas, 153.816.QOO».

El total de 333.544.000 pesetas debe ser· de 383.99H}OO.
Dice: ((Trienios, 234JJ.86.075», debe decir: «TrienioS'. 233.6,36.075».

Seccion 17, (IMinisterio de Obras Publicas»

servicio 07, «Red Nacional de los Ferrocarriles EspaflOlcsil.
Página 1303, dice: «Para otorgar a la Red." de la Ley 261

1970, de 2 de diciembre, a librar en la medida que resulte acre
ditada su necesidad», debe decir: (~Para otorgar a la Red ... de
la Ley 2611970. de 2 de dicIembre).

Sección 18. «(Ministerio de Ed'llcad¿m y Cicnciw¡

Servicio 01, «Minist.erio, Subsecr.ero.l'ia y Servicios genera1e::¡».
Pagina 1376, dice: «NumeracIón económica. 2'21.' Junta de

Compras del Ministerio», debe dt"cir: «NtimeraCÍón eMnómica,
211. Junta de Compras <1.el Ministerio»,

Sección 21, {{Ministerio de Agricu!lura»

Servicio 02 «Secretaría General Técniea}},
Página 1665, concepto 161, dice: «Jornales de! nlfrsonal de la

Secretaría General Técnica. 1.049.úüo)}, debe decir: «.Jornales ctd
personal de la S<.'cretaría General Técnica. 1.059.000}},

servicio 03, «Dirección General de Agricultura».
Página 1669, concepto 425, dice: «Participación en la recau

dación líquida de la Tasa 21.09 .de igual denomin~ión que Ja
del servicio», debe decir: «Participación en la recaudación li-

Quida de la Tasil 21.05- de igual denominación que la del Serw
vlcio».

Página 1669, concepto 421, dice: «2. Nuevo:-Al tnisl1lo.-Parw
tidpación en la recaudación líquida de la Tasa y exacción para
físcal 21.16 sobre semillas»,debe decir: «2.Nuevo.~Almismo.--.
Participa;::iÓ11 en ja r€caudación·liquida de·. las Tasas siguientes:
21.09 por gesLión técnico--facultatlva de los Servicios Agronómi.
cosy 21.16 ."'úbre semillas».

Servicio <J4, «Dirección· General de Montes, Caza y Pesca
Fluvíah.

Pagina 1673, concepto 421, díre: «Participación del Instituto
Forestal de Investigaciones y Experiencias en la reca.udación
líquida de la Ta..<;á 21.13 por "PermiSQ de caza y· pesce. en los
cotos dependientes de la. DireccióUGeneraJ. de Montes, CaZa· Y
Pesca Fluvi~l")}, debe decir: «-particlpacióndeol Instituto Forestal
de Inve~tigaciones y Expei1enciasen la>recaudación. liqUida de
la Tasa 21.14 "In'demnizacioIl:éS al persone.l facultativo, auxiliar
y subalterno dc la Dirección·General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial"».

Concepto 422, (Uce: «Al.· mismo· Participación en la. recauda..
ción liquida de la Tasa 21.13 por "Perm'k"O de caZa y pesea en
los cotos dependientes de la Dirección General de Montes, Caza.
y Pesca Fluvial"», debe decir: «Al mismo. Participación en la
recaudación liquida de la Tasa 21.14 "Indemnizaciones al per
.'>onal facultativo, auxiliar y subalterno de la<Dirección General
de Montes. Caza V PescaFluvial")}~

Concepto 423, dice: «Participación del Patrimonio Forestal
del Estado en la r€'Caudación líquida de las siguientes Tasas:
21.13 "Permiso de caza y¡re-sca. en los cotos dependientes de la
Dirección General dc Montes, Caza y Pesca Fluvial", y 21.14
"Indemni¡r,aciones a persona:! faCl~ltativ6,·auxiliar y·subalterno.de
la DÜ'ec-dón General d€ Montes, Caza y Pei=,ca Fluvial"». debe
decir: «Participación del Patrimohio Forestal del E'sta.do en la
recaudación liquida de laTaoo. 21.14 "Indemnizaciones al per
sollal facultativo, auxiliar y subalterno de la Dirección OE-neral
de Monres, Gaza r Pesca Fluvial"».

Servicio 05, «Dirección General de Ganadería».
Página 1616. concepto 423, <liee: «Total del concepto

16.164.{I(){)>>, Debe d~;,cir: «Total del concepto 15.164.000».

Sección 23, {{MinLterio de Comercio)}

Servido 01, {(Minislerio, Subsecretaría y Servicios generales".
Página 13'2:?, concepto 172, dice: «Paro. el pago de las retri

buciones correspondientes al personal c6ntl'atado de los di!eren~

tes Servicios del Ministerio, incluidas 32.822.000 pesetas para el
que presta servicio en el extranjero»), debe decir; «Para el pago
de las· retribuciones· correspondlent.es· a.l personal· contratado de
los <Uferentes Servicios del Ministerio, incluidas 38.822.000 pe-.
setas para el que presta serVido ene! ex-tranjel'o».

Sección 25. «Minístcrio de la Videnda»

Serviclo 01, «Ministerio, Subsecretaria y Servicios generales».
Página 1986. 1:oncepto 211, dice: «Para'atenCiones de material

onlinario de ofícinas, etc., 112.637.000», df'be decir: «Para aten~

ciones de l11l\teríal ol'dinariode úficina.s, etc;,12.637.QOO».

MINISTERIO DE TRABAJO
RRSQLUCION de la Dirección General de Traba,..
jo por la que se aprueba el Convenio colectivo sin
dical. de ambito inferpTovindal, para el Grupo de
CU1'pinleria dlJ Ribera y sus trabajadores.

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovin~

cial, para el grupo de Cal'pil1teria de Ribera y sus traoajado
res; y
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Resultando que la secretaria Genera.l de la. OrganizaeiQn
Sindical remitió a estaDirecci6ll'GenéraLerexpedieI)tecon el
texto del expresado Convenio co1ectivo-eonel tav(}rab:e infor
me del Sindicato Nacional a los efectos de 'suexam~poi' la
subcomisión de Salarios;

Resultando que el Convenio, favúrablementelnformadopor
la Subcomisión de salarios fué saIletido' a, la consideración, del
consejo de Ministros, qUe en su sesióIldeldía. 5>defe,brero del
RÚO en curso clió su conform-idad al misnJ,o;

Considerando que esta Dirección General es, c~petentepara
resolver sobre la aprobación del expresadoconvenioOolectivo,
de acuerdo con la Ley de 24 de abril de 1958 Y su 1teglamento
de 22 de jUlio del mismo afio;

Considerando que en la, trattlitaelóu_del, Convenio-',Colectivo
en cuestión se han cumplido los Pr~ptos legales ,yregtamen".
tarios aplicables con el informe: de la 'SUbcomisión ~e BalariQs
y la conformidad al mismo del.ConsejodeMinLstros~'110dán~

dose ninguna de las causas deoineficaciaopreviBtlUiooeneloartícu.
lo 20 del Reglamento de 22 ode ojulio de 01958, por tOdo 10 cual
procede su aprobación;

Vistas las disposiciones legales citadas y demá.s ·0 dé general
aplicación,

Esta Dirección General resuelve:

1.° Aprobar el texto del conveni()ColectivQSin~ical,deánl
bito interprovincial, para el gruPo de Carpintería 00 de Ribera y
sus trabajadores.

25' Comunicar esta resolución ala Ore:aniZaciónSindical
para su notIficaeión a las partes,a lasque:"~ hfirá saber que.
de acuerdo con el articulo23 del Reglamentó deJa :L(!'Y'de Con';'
venios Colectivos. modIficado por Orden' de ~9:de'noviembre

de 1962, por tratarse de 00 Resoluci6ns.probaro-ria';no cabeorecurso
contra la misma en vía administrativa.

3.0 Disponer SU publicación en el «Boletín Oficial del Es.
tado».

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madri~, 10 de febrero de 197L---,.El Director general, Vicente

Toro Ork

Ilmo. Sr. SecretariQ general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL lN'l'ERPROVINCIAL
DE 'l'RABAJO PARA EL GRUPO DE CAltPIN'l'I;:RIA

DI;: RIlJI;:RA

CAPITULO PRIMERO

ExTENSIÓN. AMBITO FUNClONAL

Artículo 1.° El presente Conven:io~ecta a todas las Ern':'
presas encuadradas en el Sindicato de la Madera y JJorcho,' en
la actividad de Carpinterla de' Ribera, .afectadas .p<>r laOrd~
nanza Laboral.

ANiBITO TERRITORIAL

Art. 2.° El ámbito de aplicación del Convenio es para tQdas
las Empresas de Carpintería de .·Ribera. '88entadas, .en ·las pro
vincias de Alicante, Aimerla,' Asturias, .Barcelona; Cádi~," Cas
tellón, La Corufia, GulpÚZOOQ, Hu~l"a, Lugo, .. Madtjd, Málaga,
Murcia. Pontevedra, Santander, ,Ta.rrag{)na; VaJellcil.t>Vizcaya~
Zaragala,. Gerona e islas Baleares y Qanarias. :v ~n todas las
provincias que tengan industria deCarpinterta deR-ibe'ra,.

AMBITo PERSONAL

Art. 3.° Las normas que se establecenen·él presente COn
venio afectarán a la totalidad de los productores.· tanto fijos
como eventu.aIes que trabajen por cuenta .dedichasEmpresas
y a los que Ingresen en éstas durante la vigencia: del Convenio.

AMBITO TEMPORAL

Art. 4.° El COnvenio tendrá un plazo de vigencia de doce
D?~' que .se fija a partir de 1 de enero de 1971; pl'orrú~able
t&cltamente por afias sucesivos si no es denUl'ic'i:adopotalguna
de las partes. de acuerdo con lo dIspuesto en el articulo 6~0, n:ú~

mero 4, del Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales.

CAPITULO II

MEJORAS ECONÓMICAS. SALARIOS

4rt. 5.° ,Se establecen como salarios minimos uniformes para
todas, l'aScaJegoría.sprofesionales de lalndustria de Carpinteria
de Ril:>er'a los: siguientes< que se reflejan en el anexo 1. Los
aumentos por' f;mti~edadestablecidosen el articulo 88 de la
Ordenanza Laboral se fiJan en un 7 por lOO, .según dispuso la
Orden,de~'l··de·.abri1del~61.Y.secalcularán sobre los salarios
de la primera, columna del artículo presente, y sin limitación
algUnlljtanto,para-,los,períodos futuros :como para los ya perfec
cionados.

El complemento extresalaríal de la segunda columna del pre
senteartieulose entie;nde que absorbe el plus del 30 por 100
que .para los trabajos ·.de exterior establecian·las Ordenes de 17
de abril y 14.de noviembre de 1961.

DESGASTE DE HERRAMIENTAS

-Art, 6,° Las Empresas que- no entregasen a sus product{)res
las hertamienta,snecesa,r1as para sus. trabajos y fu€ran de pro
píe<1j;l.d··de·'éStos; abon.aráJl·en compensación al desga..<;te de las
misiná~20.pesetas -semanales· para las categorías de Oficiales y
Ayudantes, y 10 pesetassem-aDaIes también para los Aprendices.

VACACIONES

Art.7.0 Se con.siderarán las vacaciones anuales retribuidas
fijadas en la .Ordenanza Laboral como días laborables, en .lugar
de días, naturales. abonándose las mismas sobre la totalidad de
la retrfbueió:p.~ñaladaen la columna tercera del artículo 5 {I del
presente Convenio,. incrementada con el premio de antigüedad,
en suceso.

Todo ttafutjador·Q.ue enferrrie' o sufra un accidente no labo
ra-lmlentrasesté disfrutahdo de sus vacaciones tendrá derecho
a que '$e le conceda «a posterioI'í» tantos días de vacaciones
COO10 ·dí:as laborables tuvo .que perder a causa de la enferm€dad
o accidente no' laboral, .h~sta completar la totalidad del periodo
de vacaciones. Para hacer .uso de este derecho, el trabajador de
berápre.sent~rellla<Empresa elparte de baja del Médico facul
tativo del f)eguro Obligatorío de Enfermedad.

GRATlFIOA:ClONES DE 18 DE JULIO y NAVIDAD

Art. 8.0 . Las gratIficaciones de 18 de Julio y Navidad se fijan
en VeintlCrnco. dias'para el pérSÚnal administrativo y en veinte
diaspara el personal obrero,. abonáudose éstas sobre el salario
establecido en la primera.cúlumna del articulo 5.° del presente
convenio, incrementado oon el premio de antigüedad.

ACCIDENTES DE TRABAJO

Art.. 9.° Las Empresas abonarán a .100 productores accidenta
dos ¡:><)rel ttabajohasta oompletar el salario fijado en la pri
meracolumnadelarliculo5-.o, incrementado por el premio de
antigüécladdurE,ínteeLtiéttlpo que el trabajador se encuentre
dado· de· .baja .por accidente.

ENFERMEDAD

AI't.lO. L~ Empresas abonarán a los trabajadores, a partir
del déciIllo día de. etlfe,rnieda4 y .hasta qUe agoten las presta
cicmes del Segllro,ladlferencía qUe exista entre la indemniza
~ión qtlepercibanMl misrnoy la cantidad declarada a efectos
decqtitaeió-n de dIcho Séguro.

PRENDAS DE TRABAJO

Art.· 11. Las,Empresas entregarán a sus productores dos
monos o bUZOB por·año, debiendQ ser de calidad sufIciente para
que duren djchoperíodo de tiempo; al cabo del cual pasarán
a propiedad del trabajador.

PLus POR TRABAJOS PENOsOS, MOLESTOS Y TOXICIDAD

Art.12.. LaS .:tl:m¡>resasabonaránel plus del 30 por 100 sobre
los salariOS de la. primera columna del artículo 5.V del presente
Convenio por la ejecución de alguno de los trabajos siguien~

tes:

Del interior,· o pintado en el interior. de sentinas, cualquiera
que sea .el ttlaterlal a emplear. Pintado del interior de tan
ques de· combw;tlbIé.· de agua, cualquiera que sea el material
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a emplear en dichos trabajos. En el pintado de neveras con
material bítumástico, brea, alquitrán o pinturas que puedHll
producir irritaciones en alguna parte del cuerpo. Renovación
de las bancadas de las calderas y máquinas de vapor Bin limi~

taciones de tonelaje o potencia de las mismas. Renovación de
los calzados, polínes o bancadas para motores tipo Diesel de
100 ev. Cualquier trabajo que se realice a una distancia má
xima de tres metros de calderas e-l1cendidas. En las play-as, en
rampas, en varaderos, donde _el trabajador haya de tener parte
del cuerpo sumergido en el agua. Se exceptuará cuando ésta 110
llegue a la rodilla y le sean swninístradas botas de goma o
similar para la protección del productor.

Estos trabajos se ent€ndenin siempre de reparación.
Dicho plus será del 120 por 100 cuando se trate de t.ra,bajos

en las arboladuras que hayan de realizarse a mús de 10 metros
de altura de la cubierta de la nave.

HORAS EXTRAORDINARIAS

Art, 13. Las horas extraordinarias se abonanín todas ellas
en los trabajos normales de esta actividad con el recal'go del
100 pür 100.

Será obligatorio para los trabajadores efectuar horas extra
ordinarias cuando se trate de trabajos urgentes de reparación
de buques con breve escala en puertos y fecha y hora de salida
fija.

En los casos previstos en el párrafo antedOl\ la.'> horas ex
traordinarias se abonarán con el recargo del 125 por 100 las dos
primeras, y del 150 por 100 las restantes. El trabajador deberá
disponer del tiempo necesario o establecido por la costumbre para
comer o cenar, y la Empresa le facílitará la comida o cena o su
importe en metálíco.

Cuando dichos trabajos "de urgencia no puedan quedar tenni
nados antes de la salida de la nave y .sea forzoso cúntínuar tra
baja.ndo en ruta, se abonará además al trabajador una gl'atifi~

cación del 120 por 100 sobre el salario total establecido en el
artículo 5.° del presente convenio, incrementado, en su caso,
con el premio de antigüedad, todo ello' independiente o con in
dependencia de las dietas reglamentarias y de los gastos de
transporte desde el puerto de embarque al de origen.

CAPITULO III

PERSONAL EVENTUAL

Art. 14. El personal eventual actualmente al servicio de las
Empl''.:sas y el que fuere admitido en las mismas durallte ia
vigencia del Convenio tendrá derecho a la retribución asignada
para su categoría profesional en el artículo 5.0 del présente
Convenio, incrementada en un 30 por 100' que le será abonado
en todo caso como compensación a su no adscripción en la
plantilla de trabajadores fijos de la Empresa. A las ,gratifica
ciones de 18 de Julio y Navidad establecidas en el articulo 8,0
y las \ftcaciones que se fijan en el artículo 7.", todo ello en pro
porción a los dias trabajados durante el año y al Plus de Ayuda
Familiar, qUe lo percibira en la misma cuantía y forma estable
cida para el personal de plantilla y de nuevo ingreso.

Considerándose el 30 por 100 como salario a todos los efee-
tos, las gratificaciones de 18 de- Julio y Navidad; como Rsimislno
a la parte proporcional de vacaciones, se incrementarán con el
referido 30 por 100.

CAPITULO IV

COMISIÓN MIXTA

Art. 15. se crea la Comisión Mixta del Convenio oomo ór
gano de interpretación y vigilancia del mismo.

Dicha Comisión quedará integrada por tres miembros de la
rep~·esentacióneconómica deliberadora del COnvenio y tres miem
bros de la repl'esentación social del mismo, con igual número
de suplentes.

La función del Presidente la ejercerá uno de los miembros
de dicha Comisión, rotando la presidencia por asuntos plantea
dos. con objeto de no perder unidad en la dirección o enfoque
de los problemas, actuando de Secretario un miembro de la mis
ma, con análogo sistema de rotación.

La actuación de la. presidencia se enfoca en el sentido de
dirección y orientación de la.<; deliberaciones de la Combiún y.
por tanto, su voto será único, es decir. en concepto de Vocal
al margen de su condición de Presidente.

La comisión Mixta NacionaJ podrá interesar a las pTovin~

cías donde se plantee una cuestión la designación' de los Voca
les en paridad de Juntas Económica y Social, a efectos de m
formacíérn o instrucción de los' a,sUIltos sometidos a la delibera.
ción de la Comisión Mixta NacionaL

Cada una de las partes que constituyen la Comisión Mixta
Nacional podra ser asistida por los asesores que designen,

Dicha Comisión tendrá su dOIUicilioen el Sindicato Nacional
<le la Madera y Corcho en Madrid, pudiendo no obstante' r€'
unirse o actuar en cualquier otro lugar del" país cuando las cir
cunstancias lo requíeran.

CAPITULO V

RENDIMIENTOS MÍNIMOS

A~<t. 16 No se establecen tablas de rendimientos mínimos
por la dificultad que a este fin plantea la estruotura y desarro
llo del trabaJo en las Empresas de Carpinteria de Ribera, lo que
se hace constal" como justificante de esta omisión, de acuerdo
con lo preceptuado en el apartado segundo de ·la Resolución de
la Dü·ección Generitl de Ordenación de Traba-jo de 14 de ju·
nlo de 1961.

No obstante ello, si alguna Empresa, superando éstas düicul
tades técnicas, llegara a cOnfeccionar unas táblas de rendimien
to mínimo, lo hará siempre de acuerdooon los trabajadores, dan~
do cuenta de ello a la Comisión Mixta del Convenio y a la I)e.
legacbn de Trabajo qUe corresponda para su aprobacIón.

SALARIO HORA PROFESIONAL

Arte. 17. Asimismo, y a los efectos que detertilina el Decreto
de 21 de septiembre de 1960 y Orden de 8 de mayo de 1961 para
el desarn)llo de aquél y resoluclón citada, el salario base pro
fesional queda establecido por los conceptos siguientes: salarios
de la primera colwnna del articulo 5.°; colhplemento extrasa
tarial; antigiiedad, descahso dominical y días· festivos no recu·
pel'ables: pagas de 18 de Julio y Navidad y vacaciones retlibuí~

das, todo ello <tividido- por ocho horas de jornada legal,

CAPITULO VI

Art. 18. Las mejoras económicas establecidas en -el presente
Convenio no podrán ser absorbi<fas durante su vigencia por la.<;
que voluntariamente vengan otorgando las Empresas.

Art. 19. Los Seguros Sociales se regularán por las normas
vigentes.

Ar-t. 20, Se respetará el total de los' ingresos individua1m.en
te percibidos con anterioridad a la fecha' de formalización del
presente Convenio, sin que las normas de éste puedan implicar
merma alguna en lOs mismos.·

Art. 21. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, na
die podrá acogNse a las mejoreS condiciones parciales' del pre
sente Convenío.

Art, 22. En compensación a estas mejoras los productores
incrementaran su trabajo dando un mayor rendimiento para que
las Empresas puedan desarrollar su labOr de- negocio con la má
xima efícacia.

Art. 23. Ambas partes hacen constar, según criterio, que el
conjunto de disposiciones de este Convenio 110 darán lugar,
como conse-euencia de su aplicación, a una elevación de precios.

Art. 24. El presente Convenio interprovinclal, al que ambas
part-es han prestado su consentimiento, ha . sido elaborado por
Ubre acuerdo de voluntades de las mismas, emitidas unánime.
mente por slJs respectivas representaciones;

Art. 25. En cuanto a la interpretación, aplicacIón y cumpli
miento S demás 'circunstancias que puedarisurgir en este Con
venio, se estará a 10 dispuesto en la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales. Reghunento-,-en 10 establecido en el artículo 15
del mismo y demás disposiciones legaleS para su aplicación.

DISPOSICIQN ADICIONAL

Unica.-EI pl'esente Convenio producirá' efectos económicos
desde el 1 de enero de 1971.
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ANEXOl

CONV);:NIO DE CARPINTERIA PE RIBERA

TABLAS SALARIALES

(EIl vigor desde 1 de enero de 1971)

Categorías

Aprendices:

Aprendiz de cuarto año ••~ oo ••• ;:. ••• ,.•••• ~ ••• oo ; ••

Aprendiz de tercer' año o 0. 'o.' '•.,.

Aprendiz de segundo año ; 0.••••

Aprendiz de prin1er año ..• '" · i

Compiemento
extrasa,ariaJ.

DIado por día To""
de trabajo

176 61 237
147 39 186
142 27 169
l.li7 50 207
141 39 186
142 27 169
137 11 148
131 6 i37

11; 2; 140
85 29 114
66 22 88
53 10 63

...
...

o-o , •.•..••.• :. ....

.••• 0'-

00, ~'.'

•• ,; O" .•••

Encargado o" o.'; o" ~••. oo, .•• ~ ' o •• oo. o oo••••

Calafates o., o.. o.. oo. o.. oo. o.. .••• 00_ oo. ..••• ..~. ~".' o., o.' .. o.......
Ayudante calafate o o o'•••• ', ,o;' ••••. o•••••. ,.• ,,_ .••• 0'_ ~••'" •••

Oficial pnmera
Oficial segunda •••
Ayudante .
Peón especializado
Peón o'' o.. o., oo. 00' oo. o.. .... 'H '.i ...•...,'Ú .....,' ...... !",", .... •.•.• •••

Sección pintura:

Encargado ... ... .•• ••• ••• ••• •.••. ..•• ..••• ..• •••...••.•..•.••
Oficial de prlln€.ra .•• ••• .•• ••••..
Oficial de segunda "-
Ayudan.te ••• ••. ••• ••• ••• •.••. ••• ••.•.•.• , .
Aprendices: Igual que la sección anterior.

e 8. te. río r 1 a s

Administrativos:

oallRtaz especialista y Almacenero ':•• ¡ ; •••

Listero, Capataz de Peones y Pesador Basctilero •.••" .'"
Guarda, Vigilante, Ordenanzay' Portero •• ' ...

Jefe ' .
Oficial de primera ~ •.•
Oficial de segunda .._ .•• ..••••
Auxiliar, Telefonista y Mecan6grafa .. ~

Aspirante .

Personal subalterno:

o.'

'"

o •• 7153 2.686 9.839
o.; 6.240 2.302 8.542

4.9;0 1.69; 6.64;
... 3.924 672 4.896

O" 2.491 902 3.393

.•.• ~ .. 3;970 97; 4.94;
.•...... 3.962 36fi 4.327

!" 3.924 24; 4.169

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de febrero de' 1971,.parat!esarrollo del
Decreto 1628/1970, por la que se. regulan las Afiru
pacwnes cerealtstas.

Dustr.fsimos señores:

Para desarrollo y cumplimiento de lo. dispuesto, en elcapi
tulo Vil del Decreto 1628/1970,· de 12 de' júnio; sobre Agrupa:..
ciones cerealistas, '

Este Ministerio ha ,tenidoS. .biendisp()ner las· .. siguientes
normas:

Prlmera.-A los efectas de cuanto Se' dispone. en la pl'él:?~nte
Orden, se considera:

1. AGRUPACIONES CEREALISTAS DE CULTIVO' EN OOM:ÜN..

Conjunto de explotaciones .•. agrlcolas .C¡ttere:\Ín,eno . agrupan
sus empresarios para la utlllzación en común de'toda la ma-

quinada agrícola y mano de obra en las labores de cultivo
yre~lección.de' las explotaciones a.grupadas.

2. AqRUPACIONESCEREAUsTASDE' EXPLOTACIÓN EN COMÚN.

Conjunto. de e:xplotaci::mes qUe reúJ)en o. agrupan varioS em
pre~ariOsJ:lara fonnar-una sola Fmpresadestinada a la pro·
duc~ón.. ~graria Clue, .bajo. una .sola·. unidad. de dirección y ges
ti~ .. técJ1ico~eCOn?mica'1iS~meIOsrieSgOS de la explotación.

Segunda....,....,EB· Inar~o. de actuación de l~. Agrupaciones cerea
listas. estará,constituidopcr las explotaciones. agrarias en cuyas
tierra.s se cultiven .preferentemente cereales .en alternativa con
leguIni:nosa~. forrajeral).praderas sembradas y/o praderas y pas
ti,zales:de cultivo mejorado.

Tercera.~POdrán :obtener los beneficiosa que se refiere el
Decreto 1626/197~aq:uellas Agrupaciones cereanstas que reúnan
los sj~llien~es.requisitos:

l~óQue,:'inicien las actividades como Agrupación a partir
de 18 de: junio de- 1970,fechadepublicaci6n: del Decreto antes
mencional'lo.


